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Sesión del 13 de Octubre de 2009

	En Sesión Ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2009, el Consejo del Consejo de Defensa del Estado adoptó los siguientes

acuerdos:

ACUERDO

Aprobar el acuerdo alcanzado en la mediación Rol TALCA-2009-03447, entre el Sr. Víctor Alejandro Martínez Jorquera y Otros y

el Servicio de Salud del Maule, en los términos que constan del Acta de Acuerdo de fecha 22 de septiembre de 2009, sin perjuicio de

las adecuaciones de texto sugeridas por los Sres. Consejeros. El referido acuerdo se materializará una vez aprobado por el Ministerio

de Hacienda.

ACUERDO

Responder el requerimiento formulado por el Ministerio Público de entrega del acta de mediación referida en el acuerdo que

antecede, en el sentido que no es posible acceder a ello conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de la ley Nº 19.966, sin perjuicio de

que la transacción propiamente tal podrá ser remitida una vez otorgadas las aprobaciones exigidas por dicha ley.

ACUERDO

Aprobar la solicitud de facilidades de pago en la causa ?Fisco con Pedrero Flores, Harry?, Rol Nº 52.189-08 del Trigésimo Juzgado

Civil de Santiago, en los siguientes términos: a) El Sr. Pedrero pagará al Fisco 72 UTM, mediante setenta y dos cuotas mensuales y

sucesivas de 1 UTM, la primera a la fecha de suscripción del respectivo escrito; b) Se condonará el interés devengado y el futuro,

salvo aquél que pueda devengarse por la eventual mora; c) Cada parte soportará sus costas.

ACUERDO

Rechazar la proposición de transacción en la causa ?Hugo Rozas Flores y Otros con Fisco?, Rol Nº 1.308-08 del Segundo Juzgado

de Letras de Iquique.

ACUERDO

Rechazar la proposición de transacción en las causas ?César Allende y Otros con Fisco?, ?Abelardo Toro y Otros con Fisco?,

?Aurora Apablaza y Otro con Fisco?, y ?Pedro Romero y Otros con Fisco?, Roles Nºs 1.701-08, 2.162-08, 2.377-08 y 2.770-08 del

Primer Juzgado de Letras de Iquique; ?Luis Moreno y Otros con Fisco?, ?Sergio Correa y Otros con Fisco?, ?Juan Pastén y Otros

con Fisco?, ?María Olivares Jiménez con Fisco?, y ?Carmen Collao Arroyo con Fisco?, Roles Nºs 2.831-08, 2.383-08, 2.384-08,

2.543-08 y 4.472-07 del Segundo Juzgado de Letras de Iquique; ?Claudio Saavedra y Otras con Fisco?, ?Patricio Arancibia y Otros

con Fisco?, ?Oscar Olivos y Otros con Fisco?, ?Juan Carlos Tapia y Otros con Fisco? y ?Williams Carmona y Otros con Fisco?,

Roles Nºs 1.572-08, 1.980-08, 2.160-08, 2.420-08 y 2.985-08 del Tercer Juzgado de Letras de Iquique.

ACUERDO

Encomendar a la Procuraduría Fiscal de Iquique que, en relación con el accidente materia de las causas señaladas en los acuerdos

que anteceden y con la asesoría profesional que fuere pertinente, elabore un informe sobre el estado de salud de cada uno de los

afectados, la gravedad de las lesiones sufridas, las secuelas del accidente y su extensión en el tiempo, y la necesidad actual o futura

de atención médica o quirúrgica, incluida cirugía reparatoria en su caso.

ACUERDO

Apelar contra el fallo de primer grado dictado en la causa relativa al fallecimiento del Sr. Gerardo Huber, Rol Nº 26.369-F del

Segundo Juzgado de Letras de Puente Alto, a cargo del Ministro en Visita Extraordinaria Sr. Pavéz.

ACUERDO

No ejercer la acción penal en la investigación caratulada ?C/Marta Isasi Barbieri?, RUC N° 0900639101-7 de la Fiscalía Regional de

Valparaíso.

ACUERDO
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Mantener el criterio aplicado en informes de constitución o modificación de estatutos de personas jurídicas sin fines de lucro, en el

sentido de exigir la intervención de notario público en sesiones de directorio en que alguno de sus miembros participe a través de

medios electrónicos, sin perjuicio que, además, pueda contemplarse en los respectivos estatutos el sistema de firma electrónica, con

expresa mención de la debida sujeción a lo dispuesto en la ley Nº 19.799.
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